
". 1 . 

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEPARTAMENTO ACTUARIAL 

UNIDAD I)E FISCAÚZACION 

MSC/M.CH.H.:¡ ::¡:~ cpm. 
~" ~I&'A . / - ,/ 

CIRCULAR N.o 620 

SANTIAGO, 30 de agosto de 1978 

I.MPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLlCACION DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY N.o 
43-1.0-JUN-1978-M. DEL T. Y P.S. (S.P.S:)-D.O.30.123-24-]UL-1978 QUE' INTRODUCE MODIFICA-

. .'.' ... . . ClONES AL TITULO 1 DEL DECRETOLEYN.o 603, DE 1974 

. •. En el Diario Oficial de 24 de julio de 1978, fu~ publicado el decreto con fuerza de ley 
N.o 43, de 1978, de la Subsecretaría de Previsión del Ministerio del Trabajó y Previsión Social, por el 
cual se introducen diversas modificaciones al TÍt~lo 1 del decreto ley N.o 603, de 1974, que contiene 
las normas del Sistema de Subsidios de Cesantía referentes al Sector Privado. 

Las modificaciones antedichas persiguen, en lo sustancial, establecer para el funcionamü:n
to financiero del Fondo Común de Subsidios de Cesanda para el Sector Privado un régimen enteramente 
análogo al que contempla el decreto ley N.o 307, de 1974, en materia de prestaciones familiares. 

A partir del 1.0 de agosto de 1978, el Fondo Común a que se refiere el Título I del decre
to ley N.o 603, de 1974, op~rará mediante la cuenta .corriente banc€,-ria N.o 901501-9 "Fondo Común 
de Subsidios de Cesantía", que ha abierto el Banco del Estado de Chile en su sucursal Huérfanos, a req·ue
rimiento de esta Superintendencia, y que es subsidiaria de la Cuenta Unid. Fiscal. 

El control del desarrollo del Presupuesto del Fondo Común y de la mencionada cuenta 
corriente bancaria ha sido encomendado por la ley a la Superintendencia de Seguridad Sodal. El Presu
puesto anual de ingresos y gastos será aprobado por decreto supremo del Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social. 

El decreto con fuerza de ley N.o 43 entra en vigencia a partir del 1.0 de agosto de 1978 
(artículo 3.0) Y exije la adopción de medidas inmediatas para que las instituciones de previsión operen 
desde ya conforme a las nuevas modalidades que sus disposiciones contemplan . 

. Para este efecto, el Superintendente infrascrito estima indispensable impartir las siguien
tes instrucciones: 

1.- DEPOSITO DE SALDO~ A FAVOR DEL FONDO COMUN 
I 

El artículo 3.0 transitorio del decreto con fuerza de ley' ' .043 dispone que las entidades 
administradoras del Sistema de Subsidios de Cesahtía para el ~ector Privado deben depositar en la cuenta 
corriente bancaria ya individualizada los saldos que tengan a favor del Fondo Común de Subsidios de Ce
santía. 

:. : ' Cornó existen entidades respecto de las 'cuales el FOÍldo registra saldos en contra y que re-
quieren, por lo mismo, girar sobre la cuenta corriente indicada las sumas necesarias para afrontar los pa-



gos inmediatos, es necesario que las instjtuciones que adeuden sumas al Fondo las depositen en el plazo 
más breve, el que no podrá exceder del día 10 del m es de septiembre-de 1978. 

Una vez efectuado el depósito, una fo'tocopia del recibo correspondiente otorgado por 
el Banco deberá ser remitida a esta Superintendencia, 'acompañada de las informaciones que se soUci
tán en formulario adjunto. 

2.- GIROS 

Las instituciones que deban girar sobre la cuenta corriente ya aludida deberán solicitar 
a esta Superintendencia la autorización necesaria para disponer de los fondos que requieran para cubrir 
sus déficit, en la misma forma como actualmente se opera en materia de Prestaciones Familiares. 

3.- ESTADO DE SITUACION 

Pata efectos de ordenamiento, las instituciones administradoras del Sistema deberán en~ 
tregar a la brevedad un estado de situación que refleje los ingresos recaudados y los egresos derivados 
del pago de beneficios y de gastos de :)peración al día 31 de julio de 1978. : 

La presentación del movimiento financiero de este Fondo debe efectuarse con el máxi
mo de de~glose y, ciñéndose, a lo menos, al siguiente esquema: 

A.- EXCEDENTE O DEFICIT AL 31-XII-77 

[;,- INGRESOS DESDE EL 1:0-1-78 AL 31~VII-78 

IMPOSICIONES 

$ ....... .. ................ ................ ~ .. 

$ ........................................... . 
, \ 

I 

TOTAL INGRESOS 

C. EGRESOS DESDE EL 1.0-1-78 AL 31-VII-78 

- Subsidio de Cesítntía $ ............. .. .... .......... .... . 

IndemniZaciones $ ........... : .... .... .. ........... . 

Gastos de Administración $ ..... , .......... .. ... ............ . 

TOTAL EGRESOS 
I 

P. r.XCEDE'\TE O DEFICIT DEL PERIODO 1-1-78 AL 31-VII-78 

E.- EXCE[)ENTE O DEFICIT ACUMULADO AL 31-VII- '78 

s .......................... . 

s .......................... . 

s .......................... . 

s ................. .. , ... , ... . 

S ..................... ft.,.,·· 

, . " '~gr;¡d c: c~~:é él Ud., impartir las instrucciones necesarias, a fin de He se remita a esta Su er 
1 Itl.:nde :lcta le: mfflrmaClon seiialada a la m:\Vor brevedad. q p 

Saluda atentamente a Ud., 
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RICARDO SCHMIDT PETERS 

SUPERINTENDENTE 


